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PRÉSTAMO PERSONAL CONSUMIDOR

 

Importe: Hasta 60.000€

Plazo Máximo:96 meses

Comisión de Apertura: 2,00%

Comisión de Amortización: 1,00% (primer año), 0,50%
(desde el segundo año) 

Primer año:  4,95%TIN 
Resto: Euribor 12 meses+ 2,65% TIN

TAE (*): 6,103% (*)

EJEMPLO REPRESENTATIVO: Para importe de 60.000€ a 60 meses. TIN fijo primer año del 4,95% y resto TIN 5,215% (calculado con el Euribor a 12 meses
publicado por Banco de España en la resolución del BOE del 01/04/2026, 2,565%). (*) T.A.E: 6,103%. Sistema de amortización de cuota constante, liquidación
mensual de 758,17€ desde la primera (1) a la cuota a la duodécima (12) cuota, 764,79€ desde la cuota decimotercera (13) a la cuota nonagésima quinta. (95) y
cuota final de 765,32€. Importe total de intereses: 13.334,31€. Comisión de apertura: 1.200€. Coste total del préstamo: 73.334,31€. Importe total adeudado:
74.534,31 €. Los ejemplos se han calculado bajo el sistema francés de amortización por el que se paga la misma cantidad mensualmente, utilizando el tipo de
interés, el capital pendiente de devolución y el plazo que reste hasta el vencimiento final de la operación. El importe de la cuota permanecerá invariable salvo que
se realicen amortizaciones anticipadas. La amortización mensual se calculará restando de la cuota total el importe de los intereses. Concesión de la financiación
sujeta a previa aprobación por parte de la entidad. CRSur condicionará el estudio de riesgos y la formalización individual de los productos y servicios financieros
y parafinancieros ofertados a los criterios ordinarios que la Entidad tiene establecidos y a su política de inversión y riesgos, con reserva del derecho a desestimar
aquellas solicitudes que no se ajusten a los mismos, por considerar que el beneficiario o peticionario no reúne o no ofrece las garantías de solvencia que se le
requieran o no respondan al espíritu del siguiente Convenio. En todos los casos de financiación, la viabilidad del proyecto y las garantías de buen fin del mismo
serán determinadas para la obtención de las facilidades financieras contenidas en esta oferta.
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